
íúm. 2&8 Jueves lu de ílbrU de „87« * U* real.

I ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

iLas leyes y las disposiciones del Go
bierno son obligatorias para la capital 
4e provincia desde que se publican «U- 
‘1 me si le en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (í ey de 3 do noviem
bre de 1»3r.)

SUSCRIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, ja rs. Id, fuera.
Tres id........................33
Seis id........................66.,...
Unaño.......................132........................

16. 
46.

. . 90. 

.,180.
Se publica iodos los días escepto los Domingos.

lias leyes, órdenes ÿ anuncios i^iie se 
manden publicar en los Bolcilncs «fl- 
elalca se han de remitir al Cefe politico 
reapcetlTo. por cuyo conducto se ya>ar

periódicos. (Ordenes de « de Abril' de 
<b30, y 31 de Octubre de 13fitl.)

Poder Ejecutivo de la 
Republica. j

Ministerio de Hacienda, j

Excoio, Sr.: Visto el expedien
to instruido por esa Dirección ge
neral con motivo de una consulta ' 
pr< movida por la Administración 
6cjjuàœica de esta provincia acerca 
de hi lo dispuesto en el decreto de 
26 de Febrero último sobre la for- 
oja de legalizar las íaltaa cometi
das en el uko del sello áel Estado 
ha de considtrarse de aplicación 
ge cera) también para los casos de 
infraccione a coLocidae por la Ad
ministra ci on con anterioridad à la 

fecha de dicho decreto:
Considerando que, aunque la 

enunciada disposición del Gobierno 
no aclero terminantemente este 
paiticular, de niogon modo debe 
^ireciarsc igualdad de condiciones 
«n loa in teresados cuya defrauda
ción haya sido descubierta por los 
esiuerzos de ia Administración y 
sús agentes, y aquellos que espon- 
láneameotB acudan â satisfacer 
sua deácubiertos, toda vez que los 
primeros no podrían librarse de 
pagar los derechos de la Hacienda 
? el importe de la penalidad im
puesta por la ley, y los seguodog 
Quizá evitaran el pago sin su vo. 
iuntaria declaración, siendo indu- 
ílsblQ que no puede considerarse 
Como uua compensaciou equitativa 
1® ecouomfa de trabajo en la Ad. 
Ministración para descutrif sus 
fíilias con el perdón de las multas 
Que por ellas fueron exigibles:

^ considerando que al recono.
6 unos y otros acreedores idén- 

Mos beneScioB resultarían en el 
primer caso perjuicios para los de- ; 
*^ílio6 de un tercero, ó sea de lœ

Visitadores d cuya investigaoioa se 
hubiere debido el descubrimiento 
del fraude, por au participación en j 
las multas correspondientes, toda । 
vez que no exigiéndoaa estas que- 
dariaa aquellos ilusorios, ó la Ha- ■ 
Cfenda tendría que abouarlos oon i 
quebranto de sus intereses; 1

El Presidente del Poder Ejeoo- ! 
tivo de la Kepública, de conformi- j 
dad con lo propuesto por la Inter
vención general de la Administra- > 
cion del Ests do, ha resuelto que lo Î 
prevenido en el art. 1.“ del citado ' 
decreto de 26 de Febrero anterior 
es aplicable únicamente à los casos 
eu que no hayan mediado defrau
daciones da que tenga conooimiea- ! 
to la Admi o is tración.

De órden del mismo Presidente 5 
lo digo á V. E. para tos Anea opor- j 
tunos. Dios guardeá V. E. muchos ' 
años. Madrid 24 de Marzo de 1874. ! 
—Echegaray. j

Sr. Director general de Rentas | 
Estancadaa. í

Ministerio de la Guerra.

Dirección general de Caballería,— 1 
Academia militar del arma. j

Debiendo proveerse 30 plazas de ! 
Cadetes supernumerarios en dicha ] 
Academia en el mes de Junio pró- ' 
simo, coa arreglo ai art. ñl del j 
reglamento vigente de la misma» ! 
86 llama á concurso & lodos tos que í 
reuniendo las condiciones siguien
tes deseen tomar parte en él.

1 .* Las plazas de Cadetes son 
supernumerarias y por consiguien
te aiu goce de haber alguno, raiéa- 
iras por escala rigurosa no les cor
responda ocupar plaza efectiva,

2 .* Los exámenes serán por - 

oposición entre los que sean admi
tidos al concurso por reunir todas 
las circo Dstancias, adj udicándóse 
las plazas vacantes A los que resul
ten oon mejores notas, sea cual-; 
quiera su procedencia,

3 .* Los aspirantes qüe fueíSh 
aprobados y ao ocupen plata por 
no 1 aber vacante no tendrán dere 
cho alguno para lo sucesivo, pu
diendo el Subdirector de la Acade
mia Únicamente expedírles no oer. ' 
tíScado que exprese esta circuns
tancia al que lo solicite.

4 .* Laa notas indispeosahlea pa 
ra ser aprobados han de ser las de 
>bueao« por unanimidad en todas 
bs materias.

6 .* Las instancias solicitando 
presen tarso al concurso se dirigirán 
A mi Autoridad por los padres ó tu
tores de los aspirantes, acompañan
do los documentes siguientes:

1 .’ Partida de bautismo Origi
nal y legalizada éa debida forma.

2 .° CertiScacion da bueña con
ducta expedida por el Alcalde del 
pueblo do su residencia.

Los hijos de militares ó olasesi^ 
asimiladas acompañarán .asimismo 
copia autorizada del último flail 
despacho del empleo del padre,

6 .‘ Desde esta fecha pueden ra-i 
mitirse las instancias á esta Direc
ción, expresando con claridad las 
señas del domicilio del recurrente.

7 .* Los exámenes se veriScarán 
en el mes de Junio próximo, y da
rán principio el día que se exprese 
en las autorizaciones concedidas al 
efecto, teniendo lugar dicho acto eo 
la Academia del arma establecida 
en Valladolid, auta el Tribunal que 
go designe.

R.* El plazo de admisión de las 
instancias eolicitándo autorización 
para presentarss al concurso de 

oposición quedará defloitivameate "• 
cerrado el 30 de Mayo próximo- : en • 

9. * Las instancias que anterior-' ; 
mente al presacte Hamamiento-se 
bao dirigido á mí Autoridad con > 
este objeto deberán reprOchioirae 
completando los 'documentos pre* ’' 
venidos da que carezcan, sin cuyas 
circunstancias no tendrán resolu
ción algüha,

10. El Tribun il de ¿xámeces 
se compondrá del Coronel Subdirec
tor de Ia Academia, como Presiden
te, y cuatro Profesores desigaados 
por dicho Jefe.

11. La edad marcada para loa 
aspirantes es la de 16 años cumpli
dos 431 no cumplidos el dia l.* de 
Junio próximo.

El prograróa de las materias so
bre que ha de versar el exámen 89- ' 
rá el sigoiente:

1 .“ ArRmóticá en * toda su*ex- ' 
tension (por Cirodde).

2 .** Geograda, elementos de 
Astronomía física y política Tárra-* 
ga ú otro de igial extension)..

3 .' Gramática castellana (Aca
demia, Última edición.)

4 .’ Elementos da Historia de 
España (Gomez-ttanera ú otro de . 
igual extension,)

5 .“ Francés.—Leer y traducir.
6 .’ Dibujo, principios del na

tural.
Nola. Los aspirantes que acre

diten por medio de eertiüoados de
bidamente autorizados haber aido 
aprobados en algún Instituto ó Uni
versidad de las materias 2.\ 3.*y 
4.* no tendrán ucees id al da exa- 
minarse de ellas.

Madrid 3 de Abril de 1874,— 
El Director general de Caballería, 
K. Gómez Pulido.
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Núm. 1644.
Ministerio de la Gober

nación.
Dirección general da Adminis

tración.
Con fecha de ayer so dijo á este 

Ministerio por el de la Guerra lo 
qne sigue:

«Exemo, Sr.: Enterado de una 
comunicacioQ fecha 23 de Maras 
útimo, en la que el capitán gene
ral de Valencia hacia presenté á este 
Ministerio la conveniencia de proro
ger por veinte días el plazo cara la 
admisión de redenciones. Conside
rando que la órden de 2o de Enero 
último suspendid la expedición de 
certificados de libertad á los mozos 
de la reserva del aflo 1873 que en 
dicha fecha no hubiesen redimido ,, 
su suerte, hasta que. el telégrama 
circulado á los capitanes generales 
de Ms distritos d dia 2 de Marzo 
próximo pasado y trasladado con la 
misma fecha á. los Directores de las 
arajas, levantó aquella suspension.. 
Considerando que abierto aueyamen- 
te el citado dia 2 de Klarzo el per
miso para llevar à oabo la reden 
cion de los individuos de que se tra
ta, deben tenér estos un plazo en el 
que puedan optar à la redención si 
asi les conviniere, pere que éste debe 
ser limitado, pues asi lo exigen las 
conveniencias dei servicio, el Presi
dente dei Poder ejecutivo de la Re
pública ha tenido por conveniente 
disponer que en armonia con lo dis- 
pueaio en el articulo 152 de la ley 
de 30 de Enero de 1856 se admita la 
redención à metálico de, los mensos 
de la reserva de 1873 ,‘qúe estuvie
sen sirviendo en las fflaé, bastase! 2 
de Mayo próximo' eti. que finalizaírá 
el plazo de dos meses, à contar desde 
el dia en que se les autónzó para 
verificar Ih redención .b ‘

Lo éí*c traslado ó V. S. para Su 
conóciniiento y efectos oportunos.

Dios guarded V. S. muchos aúes. 
Madrid 9 de Abril de 1874.—Bl Di- 
rectog ígeneral. Salvedoráaulate,

Núm.U642,

Adminlatracio?! económica 
delà provincia de < 

Córdoba.

Terminado el ropa i ti miento in
dividual del cupo definitivo que ha 
correspondido á esta provincia en -i 
el empróstito nacional reintegrable 
âa l76 millones de pesetas autorid 
zafio por los artículos 7.’ y si- 
guierites fie la Ibÿ de 25 de Agos
to fié 1873, entré todos los contri
buyentes por territorial ó indus
trial-cu prbjíoréioD de sus respec- 
ü^sbuBtas. óón Bugecron á ¡o dis-, 
puesto eü él artículo 1.** y eti la * 
forma^que determina el 3? fiel de- " 
creto dé 5 de Febrero último, 'ha 
dado el resultado que aparecé de 
la siguiente i .

DEMOSTRACION 
Pesetas. }

Cantidad total á rapar- ? 
tir o202o50 » j

Importe de las cuotas 
deles contribuven- ? 
tes por territorial ó . 
industrial 4801082 > p 

Tanto por ciento á que ! 
salen gravadas estas Í 
cuotas   *08 36 

<íaütifiad repartida, . .5202452 45 
Id. suscrita volunta- j 

riamente  82196 50’ 

' Diferencias. 1 
Suscrito de \ 1 
mas..,. 2129169 ? 

Suscrito de . / ' 
menos., ,6141517 64(61416 47 64 !

________
Diferencia 1 * 
tiq^da, K6120253 95/ j 

Rouiácacioa general al | 
.2,26 por 100 sobra |

10 suscrito Ce menos, | 
, según Órdén de la 

Direction de contri- Í 
buOiohes de 14 de ■
Marzo Último. . . . 108^’4 ^6 

Cantidad exigible on “ 
ooncepto de emprés
tito obligatorio.. . .6033043 19

No siendo posible por la pre, 
mura del fiérúpo itieertar el repar
to iudividnal en eP .Boletio Ofi
cial» con la celeridad indispensable 
al cobro de los plazos on las fechas 
detenpiuadas según dispone el ar
tículo 2.° del referido decreto, la 
Dirección gcherál de cóntribucienes - 
se ha servido acordar por su ante
dicha órden de d i de Marzo q ue se 
publique en su equivalencia la An 
terior demostracion-resúrnen, ct\n 
iodicacioa de laq,,operaciones prac- 
ticadas para que sea nonbeido da 
todos el gravámen con que deben 
oontribtnr, plazos en qué tienen 
que satísíacerlo y valores admisi-^ 
bles en pago de la mitad de sus res- 

‘peetivae cuotas.
En,su cumplimiento he. acorda

do', hacer las .advertencias si-, 
guíentes: ‘ '

*f .‘' Íá' base dél repartimiento 
ha sido las cuotas que por térritória! ■ 
ó industrial’so satisfaceu al tesoro 
’público ea el actual año económico, 
despreciando las fracciones de cén
timos, cuando no Hegab.u á 50, y 
aumentaudó una unidad si esce' 
|diáu dé aquélla cifra, con ci-fin dé* 
simplificar las o pera cío ace aritmé* 
ticas. : è . > •

2 .* ,1^1 tjpo áj QUéiStó ha jirado 
la derrama del cuco asignado 4 
•esta provincia lía sido fié 106, 10 
por too' ‘sobro ‘ lás cuotas iadívi- 
finales. ‘ '

3 .* ’ ’En la deágnaciou de las 
cuotas del empréstito, se Jiaíi dos-; 
preciado también las » fracciones /de 
Imenos de 50 céntlinos, aumentáu- 
tdolas igoaíménte á la tinidad 
■8ÍempM que eran su periores" à dicha 
¿cifra.

4,* „ La difercucia, eatte lo que 
icorresponde s^Ulacqr.Al<M,.pou|rD 
^buyeptes compr.endfeos en el prí.ui,i- 
itivo rspartiaiieníó, en Al nucya- 
f afenté formado, y el importe dé foi- 
dos primeros plazos de aquel, que 
han abonadoi ó deben abonar has- 

ri^ el dia 15 ^el corriente^ la paga

rán (leí L* 8! 15 de Junio próximo 
con arreglo al artículo 5,° del De
creto.

B.‘ Las cuotas que asimismo 
han correspondido á les nueva 
mente inscriptos, ó seau los que 
pagaban msnoa de 60 pesetas de 
contribucieu directa, se saiisfarán 
en tres plazos iguales d las fechas, 
el 1," dot 15 al 30 de Marzo proro
ga do del 1." a! 15 de Abril, el 2.’, 
dél 15 al 30 del propio mes, y el 
últímo^el 15 el 30 de Junio,

6,* En pago ce la mitad fiel 
importande los plazos, so admiten 
las facturas y carpetas do intereses 
vencidos y no satisfechos, y por Ias 
dos tareeras partes que se abonan 
en metálico, de tria ciase de deu
das del Estado 'y del Tesoro, corno 
son las rentas perpetuas del 3 por 
100 interior y esterior, obligacio
nes generales de carrearas y ferro- 
e-arriles, insoripcioues norahules 
del 3 pQP 100. Bonos fiel Tesoro, 
ele,, el importe de los efectosra-úor- 
tizados que están aun sin satisfacer 
habiéndoles correspondido en los 
sorteos celebrados, y el valor de 
los recibos resguardos cedidos á 
los dueños de caballos requisados, 
prévins las formalidades estableci
das, á cuyoefeatorieberán presea. 
tarse anticipadaineole los documen
tos en esliá ' Administra clon para 
ser cempéendido-s en las facturas 
con que tienen que eutregarse, las 
cuales se facilitarán gratis á los 
intereiados en el acto de su presen
tación, y, '

7 .“ Él referido repartimieulo 
estará e,spudStü al publico en la 
Secretaría: de la- Cohiision da eva- 
luacioú\de esta capital, establecida 
eu el ló'cai que pon pan las oílciims 
de H8CÍeuda,cal ie del Gran Ca pitan, 
por él término de 4 días centados 
desde la iniércinh de Í/ presente en 
el «Beletin Oficiií», con el fin de 
que todo contribuyente qóe á pesar 
de las espiicaGionca riadas, desee 
enferarse de la cuota que fe ha cor
respondido, pueda veriticarlo.

Encargo á los 8res. Alcaldes se 
sir van dar á e-sta circular la mayor 
publicidad posible para la debida- 
inteli_rescia de todos aquellos á 
quien interesa su conocimiento.

Córdoba- 12 de Abril da t874. 
— El Jefe Epooómico, Rafael Padi
lla y Parejof

<\’á-.¿. 1648.
Circular.

En la «Gaceta de Ma Irida corres- 
poudieate al Jueves 9 -iel actual, se 
inserta uu.a.órden del Pi^sideota del 
Poder Ejecutivo de la República, con 
el fin de regularizar Íss operaciones j 
consiguientes a la admisión do reci- | 
bos pUé imporfe' dé los caballos re- I 
quisados en pago de fe ‘cuida y re- j 
cargos do pontribueieties ordi-uarias 
y .de fe mitad do las ueñatadas por el 
auticipo reintegrable de lÍS millonea 
depieseta#; cuya órden contiene los 
siguiéntes:

Artíctflo'i.’ ' En virtud de lo dis- 
paeeto en el art, S.® fiel decreto de 
18 de, Setiembre último, y ea el único 
del de 2íi.défFK,brero pBÓxriUQ’ pasado,' 
Hon admisiplts lo.^ recibos geoidusá 
pá'rticulares por importe de CibaUns 
reqoisadós, éü plago -Íe.la,totalidad de 
las cholas pára G Tésoro y de sus 
recargoft para premio de cobranza y 
partidos faUidud de laí contribuciones 

i

ordinarias que se adeudvA a! mismo 
hasta fin de Junio de 1873, y de fe 
mitad de fes cupos ó cuotas seña
ladas por el anticipo reintegrable de 
175 .uillones de pesetas que puede 
eatisfacerse en valores, según lo 
preseripto en el art. 3.’ del decreto 
da 15 da Enero último y disposicio- 
oes posteriores.

Por lo respective alas ceníribu- 
clones oi'tÜQ.arias atrasadas, es admi
sible el importe de dichos recibos á 
los interesados á cuyo favor se libra
ron 0 à fes que conste última y le- 
galmente cedidos en fe misma pro
vincia donde se hubiesen expedido»

Cuando se apliquen al pago da 
cuotas del anticipo, se admitirá su 
importe del mismo modo, bien por 
la Tesorería Centrai ó en las Adminis 
traciones económicas, cualquiera 
que sea fe provincia ó provincias eu 
que fe cesión ee haya hecho, y por 
cuotas devengadas también en cual
quiera da ellas.

Art. 2.“ Para facilitar fe aplicación 
de estos recibos en el pago de contri
buciones ordinarias hasta fin de Junio 
de 4873, se permite subdividir su 
importe entre varios coutribuyenies 
de fe misma provincia, siempre que 
se hagan constar en dicuo-í recibos, 
en la forma que se expresará mas 
adelante, los nombres d- fes intere
sados y la parte á cada uno cedida.

Si se trata de cuotas señaladas 
por el anticipo, se periniurá la sub* 
division con iguales declaraciones 
entre contribuyentes de la misma 
ó cualquiera otra prt-vinria.

Art. 3,* Los ctmtni-uyeoies pre* 
sentarán cada recibo á fe Adminis* 
tracion económica de la provincia 
respectiva, coa carpeta duplicada «r 
reglada ni moifeln núm. L en la CU'ti 
detallarán su pormenor e impul i-", 
así como fe aplicación qne de see;» 
darla.

Esta carpeta será suscrita y au
torizada con la firma del inlerTsado 
ácuyo favor censfe expedido el reci 
bo, ó por el últimos qui.,u nnbicre 
sido endosado su tota' importe.

Al t. 4.* Guando este da a deap i* 
carse íntegro al pago de e mtribu 
cioues adeudadas por ei presentador, 
86 endosará pur el mismo en la forma 
siguiente: -A fe Adiuiuisiracion 
ecosómioa de esta provincia psPii 
pago de contribuciones por el anti
cipo,» Fecha y firma.

Art, 6.° Cuando el importe di: 
un recibo deba apucarse à distiotos 
coníribuyentés, ei presem^der con
signará. primero fe cota sigüiente: 
«Del importa da este tecibo cedo á 
D. F. T. tanta cantidad y áD, R. S. 
tai otra, reservaado a mi disposicioo 
el resto de caá-atas» pesdiaa. Ff^cna 
y firma. A cunímuacion de esta now 
se pondrá el endos'» á la Administra
ción económica cu la forma mdiaada 
en la regia prece feute, que suscri
birán todos fes loter-jsados.

Aft. 6," Si el recioo noejutuvie- 
re espacio bastante p»ra fe auciaciuo 
de las cesiones y endosos menciona
dos, deberá adherirsele un pliego ds 
papel sellado del número 41, en el 
que se haga constar la parte de fe:* 
mencionados requisitos que no ío® 
posible comprender eu ei mismo re
cibo.

Alt. 7? La Admi Utraciou eco
nómica comproi.-,ra ms dos ejemp"^" 
res de la carput.i enu. si y con el 
recibo de su reiereuaia; y estanJ” 
conformes, devolverá este¿1 presen'
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tador con ui;a de las carpetas, y se 
reser^nrii ■.■i off;! para las operaciones 
quo deben preced .ír ála admis'-m de 
finitiva.

Art, 8,” Estas sa reducirán á hi 
reunion del recibo ó recibos de con
tribuciones á cuyo pago debe apli
carse el de Io3 caballos requisados y 
fo liquidación de lo que además pro 
ceda cobrar en metálico por diferen
cias ú otras causas.

Art. 9,“ Obtenidos estos datos, 
la Administración económica citará 
á los interesados por medio de anun
cio en el cBoletia oficial» de la pro 
vincia, y además por edictos que 
fijerá á la puerta de ¡as oficinas, 
sefialándoles un breve plazo para 
presentarse con la factura y recibo 
8 formalizar el pago en su Caja, ad- 
^irtióndoles la cantidad que cada 
fino deba completar en meiálico.

Art. 10. Para facilitar la opera- 
'’100 los interesados en una misma 
*^arpRta podrán autorizar en e’¡a bajo 
®n firma á uno de sus compañeros 
para formalizar el pago y recoger los 
recibos individuales de la contribu
ción respectiva.

Ai t. H, Presentados el recibo y 
^s^peta correspondieote, y compro- 
fiados con el ejemplar de esta que 
obre en la Admioietracion económi
ca para asegurarse de que no se ha 
ccüietido abuso, se pondrá en el 
fí’ftibo el decreto de admisión, que 
hfiliará el Jefe de aquella, y cou la 
fiq d’iaidon, los r eibos parciales de 

■ ' i'ribocioti ó el anticipo, y el
de cargo correspondiente, pa-

■ -^ InÍ6(Vcücion para sus asien ~
■ firma dcGhife de la misma, y

■ cO'is ála Caja para realizar el 
^te.reao. .

' ola ea apiteorá ó ta (íonIribiloioD 
^ • 'útribucioues à que correapoudán, 

^® F^° ®® e.ape-iifâ á ía- 
v ue la Delegación del Banco à fin 

9'16 pueda serie abonado su im
pone en Su cQgn^a (i,. fecaudación, 

J percibir el premio que por este 
”-tvici0 le corresponde.

* recibits ituitviduales serán 
oB' **^^^^^ ^^'^ *'' Gaja à los intere 
“^ Om ó ai qyg fn p auiorizacion de 

. eba reccgtrl a
cohíribuyentes a 

h-u^^*®^ ^® ^^^'‘ Gan recibos de ca
os requiSHÚLS serán resp jnsables

*^ Hacieuda de la legitimi- 
e e.stos docuiueulos, quedando 

obligados at reinte - 
^^ in pone, y al pego de los 

far- ^^®®® fi® demora si resultaaeu 
ifogífimo3, sin perjuicio de la

D criminal que corresponda. 
enír^^^í*^ ^áOiüLueute resimusables 
laioirt ^^ ^.®® pa-rfioulares si resultare 
doso *^ simuiácion en los en
*'ecibo3*^'^ ®’^“^®*^81811 los espresados

de caballos^'^® recibos

®^«cti ^®’°‘^®^. 3® consideraran como 
80 naetálico, y en tal concepte 
pata “"^”?“ '‘" ^^ja con su car- 

miéutras deban per- 
^” ®**’’ ‘^istinguiéndose su 

^^ficiaa clasificación da exis- 
lo fosarcas de arqueo. 

^*l»idan?**Ç^^®®^®® ^® ^®® carpetas, 
^áo 7®?*® anotados, se conse» va- 

^®fi ‘^^Intervención.
*® Admi '^* ®®“‘8^8linente pasará 
*^‘s«riu ^,‘®^'‘,^^^on económica al Co- 

guerra de la provincia, 
*“ las P^*‘^® admiui&traliva 

«quisiciones de caballea, los 

recibos de los requisados que se ha
yan admitido on pago de cootríbu- 
cionos ó dal anticipo.

Art, Los idiefidüs Comisa-
This da Guerra, á medida que lle
guen á su poder los recibos que 
les remitan las respectivas Admi
nistraciones económicas, los exami
narán y los comprobarán con los 
reijuisitos de las Comisiones de requi
sición, y hallándolos conformes y 
legítimos expedirán por cada recibo 
una certifieaclon que contenga los 
mismos requisitos que aquel, arre
glada ai modelo número 2.‘’

Art. 16, Para hacer constar la 
salida de dichos recibos se expedirá 
mandamiento de pago con aplicación 
á la primera parte de la cuenta de 
operaoioues, concepto parcial, que se 
consiguará en la misma con el epí
grafe manuscrito de cAoticipaciones 
al Ministerio de la Guerra en'recibos 
de caballos requisados.» A este man
damiento de pago se unirá el ejem
plar de la carpeta con que se hubie
sen conservado en Caja los recibos 
que se remitan al Comisario de Guer
ra ro8j)0ctivo.

Art. 17. LosComisarios de Guer
ra, según vayan expidiendo tas oerti- 
dcacíones de que trata el art. 15, las 
remiliráu á la Administración eco
nómica de que procedan los recibos 
de retereucía, taladrarán estos y 
estamparán en ellos nota de que se 
ha espedido la certiScaciou de equi- 
valeucia, y semanalmente remitirán 
los recibos con relación de su porme
nor a la Intendencia militar de su 
dû tri lo 
dientes 
cion.

Art.
na 1'10«

pata los efectos correspon- 
eu ia Sacciou da Intervea-

18. Cuando dichos funcio- 
romitan las certiúcacioocsl

equivaieoias à los recibos, la Admi-! 
uistracion económica las pasará á las 
oficinas militares respectivas á fin 
de que expidan lo correspondientes 
mandamientos de pago y remitan 
estos con las oenificacionea de su 
referencia á la misma Administra- 
ciun económica de que procedan.

Art. 19. LosComisarios de Guer
ra llevarán un registro en que ano* 
tarán diariamente y por Órden cor
relativo todas las certificaciones que 
expidan en equivalencia de los reci
bos, consignando,sus requisitos.

Art. 20. Si entre los recibos que 
remitan las Administraciones econó
micas resultasen alguno ó algunos 
ilegítimos, el respectivo Comisario 
de Guerra tos devolverá al Jefe eco
nómico con manitestacion de las ob
servaciones á que haya lugar.

Art. ¿1, Las inteudeociaa mi
litares do distrito, conforme vayan 
rtícibiendo de las Administraciones 
económicas las carlificaciones expe
didas por los Comisarios de Guerra, 
ordenarán la aplicación de sus im
portes por medio de libramientos 
aplicados al presupuesto corriente del 
Ministerio de la Guerra, capítulo 20, 
artículo único, <MaterÍal de re
monta.»

Estos libramientos ó mandamien- 
108 de pago lo serán meramente 
de data para el Jefe de la respectiva 
Caja económica, que habrá forma
lizado un cargo desu importe como 
reembolso de anticipaciones de guer
ra en recibos de caballos requisados; 
à ellos se unirán las certificaciones 
de su refereocia, y la Intervención 
los remitirá á la Administración eco
nómica de que las certificaownea 1 
procedan.

Art. 23. Las Secciones de Inter
vención de los distritos estamparán 
an los recibos la correspondiente no
ta de haber sido formalizados en 
virtud de libramiento, remitiendo 
los recibos a la Sección da interven^ 
cioo de Castilla la Nueva, donde radi
ca el agente do la remonta de Ca
ballería, en carpetas de cargo, para 
que en este concepto seau retirados
por ta Direccioíi generat de dicha 
arma.

Art, 23. Cuando se devuelva
algún recibo por ilegítimo, la Ad- 
mioiatracion económica formalizará 
un cargo del reembolso de su im
porte, conforme á lo dispuesto en 
el art, 21, y una data por <devoíu- 
cion de ingresos» con aplicación á las 
coatribuciones por que hubiese sido 
admitido, procediendo á instruir las 
diligencias oportunas para su reinte
gro y cobro de los intereses de de
mora, y dando cuenta á la Autoridad 
judicial para el procedimiento que 
corresponda con arreglo á derecho-

La devolncfon racocionada pro
ducirá en cuenta de rentas públi
cas el cargo ó cargos correspondien
tes para restablecer el derecho de la 
Hacienda al recobro da la cantidad 
defraudada-

De Órden del Sr. Presidente lo 
digo á V, L, con devolución del 
expediente, para su inteligencia y 
cumplimiento.

Dios guarde á V. 1. muchos attos. 
—Madrid 8 de Abril do 1874.— 
Echegaray. —Sr. Director general 
de Contribuciones.

Modelo núin. 1.

Provincia de...Caballos requitados,

Carpeta que comprends un recibo 
por importe de caballos requisa 
dos en esta provincia que D.. 
presenta á la Admimstración eco
nómica de )a misma para su admi
sión en pago de contribuciones y 
del empréstito nacional, conforme 
à lo dispuesto en el art, b/ del 
decreto de 18 de Setiembre de 1873 
y en el único del de 26 de Febrero 
del corriente año.

Núm. 
de ex
pedi
ción 

del re 
cibo.

SU FE
CHA,

A FAVOR 
de quien fué 
expedido.

Im
porte,

Pese
tas.

— -— — —-^

4
3 U Setiem
bre 73. D. A.Z. 1500

CONTRIBU- Im-
A FAVOR GION Y TRl porte.
de quien de MESTRE

be «drai- á que deberá Pese-
tirse. aplicar.se. tas.

— —— — —

D. A. Z. . .

D. B. X. . .

D. C. I. . .

Contribución de 
Inmuebles, cuar 
to trimeatra de 
1872 73.
Idem industrial, 
tercero y cuarto 
trimestre de 
1871-72.
Idem id., los 
cuatro trimes
tres de 1872-73.

Im porte igual al 
del recibo.

200

600

700

1500

En.... à,,., de.... de 187 
(Firma del presentador.)

Adminisiracion Económica de...

Comprobada y conforme con el 
ejemplar y recibo de su referencia.

(Fecha y firma del jefe de bad- 
ministración ó del empleado que 
delegue para esta operación.)

Con esta fecha ha sido admitiJo el 
recibo á que se refiere esta carpeta 
y apIicBdu su importe en pago de 
contribuciones, conforme el porme
nor delallsdo en la segunda parte de 
a misma: habiéndose cumplido todas 

las formalidades al efecto prevenidas 
en Orden de...
(Fecha y firma del Jefe do la Ad

ministración económica.) 
Con su conocimiento.—El Jefe de 

la intervención.
^’8/10 hoy se ha remitido 

ai Comiaano de Guerra de esta pro
vincia D.... el recibo à que se refiera 
esta carp la; habiendo sido datado so 
importe en virtud de libramiento 
expedido con el nóm .,. del diario de 
\“¡®''’^®“°‘®“-7^Fecha y firma del 
Jefe de la Admicistracion económi
ca.) —Con mi conocimiento.—El Jefe 
de la Intervención.

Modelo Qúm. 2.

o ■ , (?o»iíf(oníis regui- ^r^w^de... sidan dt caba^t.

El Comisario de Guerra destinado 
^^ ^^fyicio de la Comisión de re
quisición de caballos en dicha pro
vincia,^
Certifico: que por ¡a Administración 

eeonómie« de esta provincia me ha 
sido remitido en..., un recibo expe
dido con facha., con el núm,.. por 
la Comisión de requisición de esta 
provincia á favor da.,., vecino de... 
por..., pesetas y..,, céntimos, im
porte de an caballo que le fué requi
sado el día.., en... señalado eon el 
núm...; y que examinado dicho re
cibo y comprobado con su asiento en 
el registre de esta Comision, résulta 
en un todo conforme con él, siendo 
al parecer legítimo y abonable su 
importe.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en.... y para los efectos correspon
dientes, expido la presente certifica
ción por... pesetas y... céutimos, 
en equivalencia del recibo citado 
que taladrado debidamente será re- 
mitido á la intendencia militar del
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distrito para la traoiitaoiou que pro 
cede, Punto y fecha.
(Firma del Comisario.)—Sello de la 
Comisaria.

Lo que he acordado se inserte en 
el periódico efloial con el fin de que 
llegue á conocimiento de todos los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, cu
yas autoridades dispondrán que in
mediatamente se haga público por 
medio de edictos en los sitits de cos
tumbre con el objeto de que los inte* 
rosados no sufran perj uicio en sus in- 
tOTóSéS

Córdoba 12 de Abril de 1874.— 
Rafael Padilla y Parejo.

uaar3S^ÍB?EKSaiair5fSM£EKSmgí£^á£!Bí

OllMAJlBSTM.
___ ^ám. 1628.

Alcaldía Constitucional de 
Puente Genil.

Extractó de los acuerdos mas im
portantes lomados por este Ayun* 
tamiento en el mes de Febrero 
de 1874. '

Sesión del dia 7;
Se dispuso la entrega eu Depo

sitaría de una inscripción intrans
ferible de la deuda amortizable de 
primera clase que tiene el número 
646 y representa el valor nominal 
de 23,259 reales 42 céaUmos.

Se acordó la adquisición de la 
parcela vendida en el Llano de la 
Almona como sobrante de la via 
pública por ser de gran utilidad su 
aprovechamiento al- común de ve
cinos.

Sesión del dia 14/ ,
Fueron aprobados -los presu

puestos adicionales á los ordinarios 
de propios y beneScencía, respectí- 

. Vos' 41 presente año económico, y 
be acordó sómeterlóe á la de la jun
ta dé asociados con las formalidades 
que previene la ley.

Fué denegada una solicitud de 
D. Pedro Bergillos para que ee le 
amplié Tá'asíguacion qu^ tico o por 
c^a cómo suntito en la escuela -ele
mental.

Sesión del 21,
Se acordó da revision de los es- 

pedientes de quintas de eños ante
riores en virtud de lo mandado por 
la ^Excelentísima Diputación pro- 
vinciak

Igualmente el derribo de la 
' pitte do tápia construida por Fran
cisco Ligero Gálvez sobre la vía 
pública, en virtud de no haberae 
llenado los requisitos legales para 
su ocupacioD,

Pué denegada una solicitud de 
D. Antonio Juaa Muñoz para que 
se le amplíe la asignación que dis- 

: ir uta como maestro de ¡a^ escuela 
eetableoida en I'a Ribera baja paru 
pago-de casa.

Sesión del 27.
Se nombraron los dependí entes 

que hnbian de;prestar «1 servicio 

de Vigílftscía nocturna restablecida 
en el presupuesto adicional,

Fué nombrado D. Joaquín 
Abaurre y Cañero Depositario del 
hospital manicipai da Sauta Vic
toria.

, Se dispuso el procedí mien to 
^ecutivo contra el arreadador que 
fué de la vía pública an el año de 
1872 ó 73 por descubiertos que fe 
resultan en dicho arbitrio.

Se aprobó el repartimfento so
bre vinó, agoardieate y vih/gre 
hecho por la comisión' que para el 
efecto habían elegido los gremios. .

Y para su inserción en el «Ro- 
letiu Oficial» de la provincia pon
go el presente, cumpliendo cou el 
artíoufe 104 de la ley muaicipaí.

■ Puente Geail t/ de Abril d- 
1874.-—El SecretariOi Alberto Al
varez de Sotomayor,

Dada cuenta en sesión del 4 de 
Abril, fuéaprobado, —Alberto .Al
varez de Sotomayor. —V,“ B.", El 
Alcalde, Miguel García Hidalgo.

í

.A-NUMl 'S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden, 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
tdifo por cinco re^es. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el pi^pel á todo el que 
lleve una caja.

- —-iTc—'—r-------- r———nrr—
Uu Emple* do''tí6saató que cu ou 

'ta mas de treinta añoa de servicia 
Vetí loa diferentes ramos de la adini- 
Distraown pública, ha estafa 1 cuidó , 
GÚoina para Ia confección de ami
llara mieo tos, repartos da la contri- 
bnoion territorial, matrículas dei 
subsidio industrial, presupuestes 

TWWJSTfiOTKIpSlñs y traTOj^rdu 
testamentarias, ete. á precios su- ^ 
mameute módicos y couvencio- 
udiee. >

Las corporaciones ó partícula 
res quo teegan à bien conflarle.^l- 
guno/de theho^i trahajos. pueblín 
dir;igir30 A L. Francisco Martínez, 
calle del Sol “núm. 126.-Córdoba,

A los maestros. 
Estados mensuales de 

¡ las cantidades que se les 
’ han satisfecho por pri- 
i meras obligaciones delà 
1 enseñanza, y de lasque 
rsp-iï^^fiùdaû.Se - to*.

lían de vents en el des-’^ 
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
naúdo, 31

A los Secretarios de 
z^yuntamieut.

Pliegos estados para 
la íormacion del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas íOunicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letradós 18.

Nbvelas complétas por cua 
tío reales.

■<La Córtc déí Rey bAuditic,’ 
Dovela históricá original Íle D. An
tonio dé ’an íiTárliu.

«Loa Ineoiidíarios d&L Alba-- 
novela histófiep ’ por 1). Acopio 
dé’Sah Martín. '

1
4

«La Gente de Media noche,> 
tiovélade costumbre poY D. Ra- 
Üibú 'Ortega ÿ Frías.

'«Los Fursahtes.» méradíias de ' 
un úsca-vidas ‘ppi' ^* MadoelFer- 
naudéZ y Gonzalez. ''

«rotúpeyá la ciud’ad d^outerrár 
dá,« novela histórica por D, Anto
nio dé Sau Martín. .

'«■ta'ÍEsptibia,» Episodio psiod* 
ió‘ ’'feO -FoVc'ü?eo éscflt& 'pbr Jabí uto ' 
Wailá, ' ,

■ ■SPaíoma'y^'AgUíl'a./aoválá es, 
''crita porL, Garc/i' del Real.

'<Lá’ Athlá y elR0Q6,#^orbr 
' Vizbôp dé ' dé’ (feafeáufarian d, ' en' 
cnudéfíiádu en holandesa.

*i Cuéutés, artícuíos. y novelas de 
Ü. Pedro Antonio do Alarcón,

«La cama de matrimonio,» 
novela-^por F. Moja y Üólivar,

«ál Fin del mundo-,» novela ori- 
■ginarde Gonstantioo Gil y Luengo.

To-daS ’csfes obr-is sa venden en
i-a Librerta ’t^rl DlÁRíO 013 -COK- j
D0B;Vá peseta cada óiemplar

BENEilCSSClA.

tPresu puestos^ liqui- 
daciones, enentas men- 

, sueles, trimestrales y
anuales, relaciones, car- j 
petas y toda clase de j 
impresos para los esta- 
blechnienios de Beneh- ; 
cencia, ‘C hallan de ven
ta en la imprenta y lito- . 
gracia del «Diario de Lór- j

doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

hMiegos-estados para 
la íormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tondidas por los vecinos, 
con arreglo al roglamea- 
to de 6 de Mayo de 1671 * 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de t.iórdoba,» 
Letrados l8 y San Fer
nando 54

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglainjnto de 6 de Ma
yo de 871, Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for
mación del amiUara- 
miento y reparlimienw 
delà contribución sega-* 
ió» uuevosmuJcb«de 1® 
Administración, ^e ha
llan de venta en la i ® 
preota del «Diario de 
D'órdoba.»

~HiERR0 QUEVENNE 
jtófúftflrfe por la Xtodemíc <1« Ifidirina de ?*/’*’ 

duíaruodo por Cireuíor «pednl de( Wt»M«o-
- El uiEHHO QÇKVEIïriB »e impie» « W J_ 
los'casos en que lis fcrruginoiot están 
no ennegrece !» den la dura; es 1» preps' 
ferruginos» mas actien, tuts s(r»dahJe J ®” .¡j, 
oóAíieft;'basta coa frecue ocii an irasco P—* 
rar uua clorosis. -nmins

• La espevieocí» me hi demo stria* que “!"’%, 
• preparación ferruginosa es mejor taler*“’ Li 
• al HiERitO QtrEVBNN8, sin iiUr de It* n™^
. de las dOsis may moderadas. > ^,

BoucaiwuT, Anuario áa (herapdufWi ’
RI Hinuto QciriBss 9« rend» so [nseos de 
g^V~^io GEWTiG. ;

1« ****"’*L|».
De pili to geaenl en cm de twill* ®’’*?^11» 

<4, rue des Besui-Arls, en Périt, y en in^fí^ 
farmacias.— Kill ase el cello Cuenenne, y !» 
dt Pábrira arriba indiada, ..^

í Depósito geneittiec bm íí
1 pabia Ibero-universal, Pr*í^'^^‘’_Jji;íi 

duplicade., prVneipal, Madrid. ^^ 
■Córdoba L. de Cañas, Concepeioo j, 
—D. da Raya, V. de Avilé*) R
guaz y Martin.

mprc.cU. Hbr rí-v y lUogfat^^ 
17'1*'' "''' ’-F t/O’í.l^OBA.
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